
Señor Juez 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL    
Suaita - Santander 
 
 
Referencia:  PROCESO VERBAL DE RESTITUCION DE INMUEBLE 
 
DEMANDANTE:  LUIS ROJAS MELENDEZ 
DEMANDADO:  CARMEN ELENA DIAZ LEON 
ASUNTO:  Otorgamiento poder 
RADICADO:  2022-00046-00 
Asunto:  CONTESTACIÓN DE DEMANDA CON EXCEPCIÓN DE  
   MÉRITO O FONDO 
 
 
CARLOS ALBERTO RESTREPO SERNA, identificado con la cédula de ciudadanía 

Nº 4.469.856  expedida en Neira, Caldas, Abogado en ejercicio, con Tarjeta 

Profesional Nº 40.309 del Consejo Superior de la Judicatura y correo electrónico 

carlosar2120@hotmail.com, obrando en este proceso en calidad de Apoderado de 

la señora CARMEN ELENA DIAZ LEON, me permito dar respuesta a la demanda 

que en su contra instauró el señor LUIS ROJAS MELENDEZ y frente a la cual me 

pronunciaré así: 

A LOS HECHOS: 
 

PRIMERO: Es parcialmente cierto,  pues  si bien en principio el demandante se 

identificó como el secuestre del inmueble 

 

SEGUNDO: Es cierto. 

TERCERO: Es cierto. 

CUARTO: Es    cierto.    . 

QUINTO: Es cierto,   

SEXTO: Es cierto dado que ejerzo el comercio en dicho local hace más de doce  

          (12) años. 

SEPTIMO:     Es cierto 

OCTAVO:    Es cierto 



NOVENO:     Es hecho incierto, pues hasta el momento no hay declaratoria alguna 

de autoridad y manifestación pericial de que el inmueble amenace ruina o que no 

sea habitable 

 

DECIMO: Eso es cierto y como tal bajo el régimen legal se ha desarrollado el 

contrato de arrendamiento. 

 

DECIMO PRIMERO: Es cierto, como también es igualmente cierto que los cánones 

se han venido cancelando puntualmente, incluyendo los reajustes que 

inexplicablemente esta cobrando el demandante con la presente demanda 

 

DECIMO SEGUNDO: Es cierto, como también lo es que el demandante siempre 

guardó silencio en el cobro de reajustes, solicitándolos únicamente con la 

presentación de esta demanda. Pero dichos reajustes se cancelaron mucho tiempo 

antes de que se notificara la presente demanda 

 

DECIMO TERCERO: No es cierto, era deber del demandante al menos requerir o 

informar del reajuste, pero guardó silencio, al recibir cada mes el canon de 

arrendamiento. Dichos reajustes se cancelaron mucho tiempo antes de que se 

notificara la presente demanda 

 

DECIMO CUARTO: No es cierto, era deber del demandante al menos requerir o 

informar del reajuste, pero guardó silencio, al recibir cada mes el canon de 

arrendamiento. Pero dichos reajustes se cancelaron mucho tiempo antes de que se 

notificara la presente demanda 

 

DECIMO QUINTO: No hay hecho relacionado 

 

DECIMO SEXTO: Es culpa atribuible a la desidia del arrendador quien al menos 

debía requerir o recordar al arrendatario de los ajustas pactados, aunque dichos 



reajustes se cancelaron mucho tiempo antes de que se notificara la presente 

demanda 

 

DECIMO SEPTIMO: Es culpa atribuible a la desidia del arrendador quien al menos 

debía requerir o recordar al arrendatario de los ajustes pactados, cosa que nunca 

ocurrió, pero dichos reajustes se cancelaron mucho tiempo antes de que se 

notificara la presente demanda 

 

DECIMO OCTAVO: Eso no es cierto, aunque han existido atrasos, han sido 

financiados con la empresa de servicios públicos domiciliarios, sobretodo en la 

época de la pandemia, donde se presentó una situación difícil, desde el punto de 

vista comercial 

 

DECIMO NOVENO: No es cierto en un todo, puesto que aquí faltó diligencia en el 

demandante quien debía requerir en caso de eventuales incumplimientos, aunque 

la demandante al detectar esta omisión por parte del demandante, pagó mucho 

antes de la notificación de esta demanda los reajustes que desataron este proceso 

 

VIGESIMO: Este hecho no es cierto, ninguna autoridad administrativa, judicial o 

comercial se ha pronunciado sobre esta errónea manifestación. 

 

VIGÉSIMO PRIMERO: Este hecho es impertinente, puesto que el articulo 83 del 

CPACA, establece que si transcurridos 3 meses, la administración no ha dado 

respuesta se entiende que fue negada la petición. 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO: Es una afirmación de un pacto exorbitante, que riñe con lo 

establecido en el numeral 8 del articulo 22 de la ley 820 de 2003. Además, el 

incumplimiento no esta demostrado como se verá mas adelante 

VIGESIMO TERCERO: El desahucio tiene un termino legal para hacerse y el 

demandante no aporta prueba de haberlo realizado  

 



A LAS PRETENSIONES 
 

Me opongo a todos y cada una de las pretensiones de la parte demandante y ruego 

al señor Juez, que una vez estudiadas las mismas se declaran probadas las 

siguientes EXCEPCIONES DE FONDO y PREVIAS por lo tanto se desatienda lo 

solicitado por el demandante. 

 

PRIMERA: INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN: 
 
Indica el demandante según los hechos de la demanda que la arrendataria señora 

CARMEN ELENA DIAZ LEON, se encuentra en mora de pagar el reajuste de los 

cánones de arrendamiento de varios meses o sea desde el mes de agosto de 2020 

al mes de junio de 2022, lo que no es cierto, veamos porque: 

 

En contrato de arrendamiento efectivamente se suscribió el día 7 de julio de 2019, 

pactándose un canon de arrendamiento de $250.000.oo. según la clausula segunda 

y en la cláusula novena se habla del reajuste al canon de arrendamiento. 

 

El articulo 20 de la ley 820 de 2003, establece lo siguiente: 

ARTÍCULO 20. REAJUSTE DEL CANON DE ARRENDAMIENTO. Cada doce (12) meses de ejecución 
del contrato bajo un mismo precio, el arrendador podrá incrementar el canon hasta en una proporción que 
no sea superior al ciento por ciento (100%) del incremento que haya tenido el índice de precios al consumidor 
en el año calendario inmediatamente anterior a aquél en que deba efectuarse el reajuste del canon, siempre 
y cuando el nuevo canon no exceda lo previsto en el artículo 18 de la presente ley. 

El arrendador que opte por incrementar el canon de arrendamiento, deberá informarle al arrendatario el 
monto del incremento y la fecha en que se hará efectivo, a través del servicio postal autorizado o mediante 
el mecanismo de notificación personal expresamente establecido en el contrato, so pena de ser inoponible 
al arrendatario. El pago por parte del arrendatario de un reajuste del canon, no le dará derecho a solicitar 
el reintegro, alegando la falta de la comunicación. 

Según lo anterior,  de acuerdo al citado articulo, se presentan 2 situaciones: 

 



A.-) PRIMERA JUSTIFICACION A EXCEPCION: El incremento en el 

arrendamiento no puede ser superior a incremento que haya tenido el Índice de 

precios al consumidor en el año inmediatamente anterior. 

El Departamento Nacional de Estadística DANE, en su boletín técnico de diciembre 

de 2019 y publicado el día 4 de enero 2020, estableció que el I.P.C. del año 2019 

es de 3.80% (ver copia del boletín técnico 2019 en anexos a la contestación). 

 

El Departamento Nacional de Estadística DANE, en su boletín técnico de diciembre 

de 2020 y publicado el día 5 de enero 2021, estableció que el I.P.C. del año 2020 

es de 1.61% (ver copia del boletín técnico 2020 en anexos a la contestación). 

 

El Departamento Nacional de Estadística DANE, en su boletín técnico de diciembre 

de 2021 y publicado el día 5 de enero 2022, estableció que el I.P.C. del año 2021 

es de 5.62% (ver copia del boletín técnico 2021 en anexos a la contestación). 

 

Así las cosas, el debido cobro de los reajustes serian los siguientes:  

 

CONCEPTO  AÑO IPC VALOR REAJUSTE TOTAL MES 
     

AGOSTO 2020 3.80% $ 9.500.oo $ 259.500.oo 

SEPTIEMBRE 2020 3.80% $ 9.500.oo $ 259.500.oo 

OCTUBRE 2020 3.80% $ 9.500.oo $ 259.500.oo 

NOVIEMBRE  2020 3.80% $ 9.500.oo $ 259.500.oo 

DICIEMBRE 2020 3.80% $ 9.500.oo $ 259.500.oo 

ENERO 2021 3.80% $ 9.500.oo $ 259.500.oo 

FEBRERO 2021 3.80% $ 9.500.oo $ 259.500.oo 

MARZO 2021 3.80% $ 9.500.oo $ 259.500.oo 

ABRIL 2021 3.80% $ 9.500.oo $ 259.500.oo 

MAYO 2021 3.80% $ 9.500.oo $ 259.500.oo 

JUNIO 2021 3.80% $ 9.500.oo $ 259.500.oo 

JULIO 2021 3.80% $ 9.500.oo $ 259.500.oo 



AGOSTO 2021 1.61% $ 4.025.oo $ 263.525.oo 

SEPTIEMBRE 2021 1.61% $ 4.025.oo $ 263.525.oo 

OCTUBRE 2021 1.61% $ 4.025.oo $ 263.525.oo 

NOVIEMBRE 2021 1.61% $ 4.025.oo $ 263.525.oo 

DICIEMBRE 2021 1.61% $ 4.025.oo $ 263.525.oo 

ENERO 2022 1.61% $ 4.025.oo $ 263.525.oo 

FEBRERO 2022 1.61% $ 4.025.oo $ 263.525.oo 

MARZO 2022 1.61% $ 4.025.oo $ 263.525.oo 

ABRIL 2022 1.61% $ 4.025.oo $ 263.525.oo 

MAYO 2022 1.61% $ 4.025.oo $ 263.525.oo 

JUNIO 2022 1.61% $ 4.025.oo $ 263.525.oo 

TOTAL 
REAJUSTES 

  $ 158.275.oo  

 

Teniendo en cuenta lo anterior de acuerdo a lo autorizado por la ley,  son los valores 

reales que mi poderdante debe pagar según lo pactado en el contrato y autorizados 

por la ley 820 de 2003. 

Ahora bien, del excedente a pagar según el cuadro relacionado, mi representada ha 

efectuado los siguientes pagos por la empresa de giros EFECTY, según lo pactado 

en la clausula segunda del contrato: 

FECHA DE PAGO MEDIO DE ENVIO VALOR REAJUSTE 

APLICADO 

9 marzo 2022 Efecty $ 144.000.oo $ 144.000.oo 

7 febrero 2022 Efecty $ 264.000.oo $   14.000.oo 

7 marzo 2022 Efecty $ 269.000.oo $   19.000.oo 

7 abril 2022 Efecty $ 265.000.oo $   15.000.oo 

6 mayo 2022 Efecty $ 267.000.oo $   17.000.oo 

6 junio 2022 Efecty $ 267.000.oo $   17.000.oo 

Total reajustes 
pagados 

  $ 226.000.oo 

 



NOTA IMPORTANTE: El valor de $144.000.oo fue consignado al demandante el 9 

de marzo de 2022, por concepto de reajustes anteriores, ya que este no cumplió 

con lo ordenado en el inciso 2º del articulo 20 de la ley 820 de 1993. 

 

En conclusión, de acuerdo a la autorización legal del artículo 20 de la ley 820 de 

2003; a los boletines técnicos expedidos por el DEPARTAMENTO NACIONAL DE 

ESTADÍSTICA -DANE-, mi prohijada ha pagado en reajustes un valor superior al 

establecido en normas superiores al contrato de arrendamiento, así: 

 
VALOR PAGADO EN 
REAJUSTES 

VALOR DEBIDO PAGAR EN 
REAJUSTES 

SALDO A FAVOR DE LA 
DEMANDADA 

$ 226.000.oo $ 158.275.oo $ 67.725.oo 
 

SEÑOR JUEZ, este saldo debe ordenarse su devolución a mi protegida 

 
B.-) SEGUNDA JUSTIFICACION A EXCEPCION: 

El inciso segundo del articulo 20 de la ley 820 de 2003, reza así: “ … El arrendador que opte por 
incrementar el canon de arrendamiento, deberá informarle al arrendatario el monto del 
incremento y la fecha en que se hará efectivo, a través del servicio postal autorizado o 
mediante el mecanismo de notificación personal expresamente establecido en el contrato, 
so pena de ser inoponible al arrendatario. El pago por parte del arrendatario de un reajuste 
del canon, no le dará derecho a solicitar el reintegro, alegando la falta de la comunicación.” 

Creo con todo respeto y acatamiento Señor Juez que este inciso lo dice todo en 

cuanto al deber legal que tenia el arrendador, hoy demandante, de comunicarle a la 

arrendataria el monto del incremento y la fecha en que este se haría exigible, pues 

mal hace ahora el demandante ante esta flagrante omisión de un deber legal, de 

acudir ante su despacho para desalojar a la desprevenida arrendataria de su 

copropiedad, para cubrir sus propios errores, ya que se establece en la norma antes 

descrita que cualquier reclamación a mi defendida es inoponible, porque igual tenia 

la opción de enviarle el respectivo recordatorio por vía postal, tal y como allí se 

prescribe, situación que tampoco ocurrió, puesto que no aporta prueba documental 

de haber cumplido con este deber legal 



 

En consecuencia, no le asiste ningún derecho legal al demandante para señalar a 

la arrendataria de un incumplimiento, además como lo puede observar en los 

recibos de pago de arrendamiento aportados en esta contestación, que a sido muy 

puntual en su pago tal y como lo exige el contrato y la ley. 

 
SEGUNDA: INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION Y COBRO DE LO NO DEBIDO: 
 
Señor Juez, Además de los argumentos expuestos en la excepción anterior, y que 

ruego se tengan como escritos para esta excepción, es de anotar que el 

demandante esta incluyendo en la demanda facturas de servicios públicos, en este 

caso el del agua, el cual no es pertinente en este proceso, al igual que los 

documentos probatorios aportados por el demandante, a excepción del contrato que 

nos ocupa, veamos porque:  

 

En el hecho 18 de la demanda, el demandante afirma que la arrendataria adeuda la 

suma de $839.745.oo por concepto de servicio de agua, por lo cual decide dar por 

terminado el arrendamiento. Esta afirmación y prueba documental es errónea y 

tiende a inducir al despacho en error, puesto que si se analiza detenidamente dicha 

factura encontramos los siguientes datos en la misma: 

 

Código del suscriptor:  203520-90110-09300-0000 

Meses vencidos:        157 meses 

Ultimo pago:         marzo 10 de 2009 

Tipo consumo:       Servicio suspendido 

Nombre:        Melquisedec Díaz 

Dirección envío        Kra 9 No. 3-15 

 

De donde es fácil concluir que se esta cobrando una deuda ajena a la arrendataria, 

teniéndose en cuenta que el contrato de arrendamiento se suscribió el 7 de julio de 

2019, es decir, se celebró diez (10) años después de estar suspendido el servicio. 



 

Si la factura señala que el ultimo pago fue en el año 2009 y que los meses 

adeudados son 157 meses, estamos hablando de trece (13) años de mora y el 

servicio suspendido, por lo tanto señor Juez solicito muy respetuosamente tenga en 

cuenta al momento de fallar sobre el asunto, las argucias del demandante, para 

querer cobrar una clausula penal a costa de sacar a la calle una arrendataria y 

copropietaria del inmueble, únicamente por intereses económicos que riñen en 

mucho con las circunstancias actuales del país. 

 

Nótese además que el arrendador guardó total silencio al momento de entregar el 

inmueble en arrendamiento y es más, es una matrícula inexistente, ya que la 

arrendataria a pagado puntualmente la factura del agua correspondiente al 

inmueble que ocupa, la cual tiene estas características: 

 

Código suscriptor:  204040-90110-09840-0000 

Meses vencidos:             0 meses 

Ultimo pago:          27 de julio de 2022 (sello ultimo pago) 

Tipo consumo:        real 

Nombre:   Cediel Díaz 

Dirección:   Diagonal 3 No. 9ª-08 

 

Para corroborar lo aquí manifestado estaré anexando las facturas de agua 

debidamente canceladas correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo, 

abril, mayo, junio y julio del año 2022, con lo que demuestro que mi protegida está 

al día en el pago de los servicios públicos de acueducto, a la vez que estaré dando 

cumplimiento a lo ordenado por su despacho en el auto que admite la demanda y 

ordena la notificación a mi protegida. 

 

No obstante y en acatamiento a lo ordenado por usted señor Juez, he procedido al 

deposito judicial por el valor que señala esa factura, para lo cual me atengo a lo 



manifestado en este escrito y a su sana critica al momento de tomar determinación 

de fondo en el asunto que nos ocupa. 

 

Nos encontramos entonces ante una maniobra fraudulenta del demandante con el 

fin de inducir al despacho en error, en detrimento de la arrendataria, de lo cual en 

sentencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación, respecto a estas 

maniobras manifestó: 

 
“…. Respecto a la interpretación de esta causal en SC4584-2014 , se expuso acerca de los 
aspectos que caracterizan el referido supuesto legal, la jurisprudencia de la Sala en (...) CS J 
SC, 19 Dic. 2012, Rad. 2010-02199, expuso: Sobre las 'maniobras fraudulentas ' cumple memorar 
que la Corporación, de antaño, ha dicho que deben involucrar un comportamiento o 'una actividad 
engañosa que conduzca al fraude, una actuación torticera, una maquinación capaz de inducir a 
error al juzgador al proferir el fallo en virtud de la deformación artificiosa y malintencionada 
de los hechos o de la ocultación de los mismos por medios ilícitos; es en síntesis, un artificio 
ingeniado y llevado a la práctica con el propósito fraudulento de obtener mediante ese medio una 
sentencia favorable, pero contraria a la justicia' (Providencias de 30 de junio de 1988 y 11 de 
septiembre de 1990, entre otras, G. J. , T. CCIV, página 45).  
 
Por consiguiente, con miras a establecer, ciertamente, un proceder caracterizado por tales 
vicios, implica evidenciar '(...) una conducta fraudulenta, unilateral o colusiva, realizada con el fin 
de obtener una sentencia contraria a derecho, que a su tumo cause perjuicios a una de las partes 
o a un tercero, y determinante, por lo decisiva, de la sentencia injusta. Todo el fenómeno de la 
causal dicha puede sintetizarse diciendo que maniobra fraudulenta existe en todos los casos en 
que una de las partes en un proceso, o ambas, muestran una apariencia de verdad procesal con la 
intención de derivar un provecho judicial o se aprovechan, a sabiendas de esa aparente verdad 
procesal con el mismo fin' (Sentencia 243 de 7 de diciembre de 2000, Expediente 007643). 
(Subray a intencional) . Así mismo, en fallo CS J SC, 20 Feb. 2012, Rad. 2005-00791, rememoró: 
(...) las maniobras fraudulentas a que se refiere la norma deben corresponder a situaciones o 
hechos extemos al proceso, no conocidos por el juez y producidos por fuera de aquél, 'toda vez 
que si se trata de circunstancias alegadas, discutidas y apreciadas allí, la revisión no es 
procedente por la sencilla razón de que aceptar lo contrario sería tanto como permitir, con grave 
daño para la seguridad, jurídica, la reiteración del litigio por una vía lateral inadmisible'. (...). 
(Subraya intencional) …” 
 
 

RESPECTO AL DESAHUCIO 
 
 
Queda pues demostrado Señor Juez que la falta de pago no era la causal indicada 
para notificar la terminaciòn del contrato de arrendamiento, puesto que con las 
pruebas aportadas a esta contestaciòn de la demanda, se desprende que durante 



todo lo que va corrido del año 2022, la arrendataria ha estado al dia tanto en el pago 
de los canones de arrendamiento, como en el pago de los servicios publicos, razon 
por la cual el desahucio era el camino por el que debia optar el arrendador, hoy 
demandante. 
 
Al respecto sobre el desahucio habria que mirarlo desde dos puntos de vista uno 
civil y otro comercial. 
 
Desde el punto de vista civil: La clausula TERCERA del contrato de 
arrendamiento establece que el inmueble serà destinado una parte a vivienda y  otra 
parte como local comercial de lo cual una es para venta de mercancias y otro como 
taller de reparacion de bicicletas. 
 
La clausula SEPTIMA del contrato de arrendamiento otorga una duracion 
indeterminada a su ejecuciòn, para lo cual el articulo 2009 del C.C. reza: 

”… ARTICULO 2009. DESAHUCIO CUANDO NO SE FIJA EL TIEMPO DEL ARRIENDO. Si 
no se ha fijado tiempo para la duración del arriendo, o si el tiempo no es determinado por el 
servicio especial a que se destina la cosa arrendada o por la costumbre, ninguna de las dos partes 
podrá hacerlo cesar sino desahuciando a la otra, esto es, noticiándoselo anticipadamente. 

La anticipación se ajustará al período o medida del tiempo que regula los pagos. Si se arrienda a 
tanto por día, semana, mes, el desahucio será respectivamente de un día, de una semana, de un 
mes. 

El desahucio empezará a correr al mismo tiempo que el próximo período…” 

En la presentaciòn de la demanda es evidente que el arrendador ni siquiera se digno 
notificar a la demandada sobre la desocupaciòn del inmueble, no aporta prueba 
alguna de un requerimiento o procedimiento similar para alertar a la demandada o 
mejor notificarle que debia desocupar el inmueble, razòn por la cual el demandante 
omitiò los procedimientos establecidos en la legislaciòn civil para proceder a 
instaurar una demanda en contra de la desprotegida y copropietaria demandada. 
 
Desde el punto de vista comercial: De conformidad con la clàusula TERCERA y 
DECIMO PRIMERO del contrato de arrendamiento, el inmueble arrendado 
igualmente serìa destinado a actividades comerciales, como es la venta de 
mercancias al por menor y otro local autorizado para el subarrendo como taller de 
reparaciòn de bicicletas, por lo que efectivamente la actividad principal de mi 
representada es el comercio. 
 
Es asi como la arrendataria esta debidamente inscrita en la Camara de Comercio 
de Bucaramanga, tal y como se desprende del certificado expedido por dicha 
oficina, donde se informa que la actividad comercial del local es una microempresa. 
 



Igualmente, mediante el registro mercantil No. 1274, la comerciante CARMEN 
ELENA DIAZ LEON, es decir, mi poderdante està inscrita en la Secretaria de 
Hacienda del municipio de Suaita, Santander como comerciante y contribuyente de 
los impuestos de Industria y Comercio, de conformidad con el certificado de 
inscripciòn que aporto como prueba documental de esta contestaciòn. 
 
Es este sentido y tratàndose de un contrato suscrito hace mas de tres (3) años, el 
demandante debia haber procedido a realizar el desahucio de conformidad con los 
articulos 518 y 520 del codigo de comercio que a su letra señalan:  
 
“……ARTÍCULO 518. DERECHO DE RENOVACIÓN DEL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO. El empresario que a título de arrendamiento haya ocupado no menos de dos 
años consecutivos un inmueble con un mismo establecimiento de comercio, tendrá derecho a la 
renovación del contrato al vencimiento del mismo, salvo en los siguientes casos: 
1) Cuando el arrendatario haya incumplido el contrato; 

2) Cuando el propietario necesite los inmuebles para su propia habitación o para un 
establecimiento suyo destinado a una empresa sustancialmente distinta de la que tuviere el 
arrendatario, y 

3) Cuando el inmueble deba ser reconstruido, o reparado con obras necesarias que no puedan 
ejecutarse sin la entrega o desocupación, o demolido por su estado de ruina o para la construcción 
de una obra nueva. 

ARTÍCULO 520. DESAHUCIO AL ARRENDATARIO. En los casos previstos en los ordinales 
2o. y 3o. del artículo 518, el propietario desahuciará al arrendatario con no menos de seis meses 
de anticipación a la fecha de terminación del contrato, so pena de que éste se considere renovado 
o prorrogado en las mismas condiciones y por el mismo término del contrato inicial. Se exceptúan 
de lo dispuesto en este artículo los casos en que el inmueble sea ocupado o demolido por orden 
de autoridad competente…” 

Lo anterior, porque està plenamente demostrado en este documento de 
contestaciòn a la demanda, que la arrendataria estaba al dìa en todo lo relacionado 
con las obligaciones derivadas del contrato de arrendamiento tal y como se 
desprende de los recibos de consignaciòn de los cànones de arrendamiento 
debidamente reajustados tal y como lo ordenò su despacho en el auto admisorio de 
la demanda. 

Nòtese señor Juez, que segùn los recibos de consignaciòn de los cànones de 
arrendamiento, que al momento de presentar la demanda (subsanaciòn), es decir 
el 12 de julio de 2022, el demandante ya tenia recibidos los valores del 
arrendamiento y sus respectivos ajustes, sin embargo presentaron la demanda a fin 
de acceder al cobro de los $2.000.000.oo pactados en la clausula penal, porque 
ademàs y es imposible de desconocer su señorìa, que el demandante si tenia 
pleno conocimiento que la factura de acueducto  y alcantarillado aportada a su 
libelo era a todas luces irreal, irresponsable, con un fin oscuro, pero que a todas 



luces es la de cobrar el valor de la citada clàusula, para lo que sin temor acuden a 
un despacho judicial, para tratar de lograr su cometido. 

 
RESPECTO A LA CLAUSULA PENAL RECLAMADA 

 
 

En la clausula decima tercera del contrato se estableció, una cláusula penal que en 

las pretensiones de la demanda, el arrendador reclama, por valor de $2.000.000.oo. 

Si bien es cierto que esto quedò establecido en el contrato, también es cierto que 

es una clausula que riñe con los mandatos legales, veamos por que: 

El código civil en el articulo 1601, señala que: …” ARTICULO 1601. CLAUSULA PENAL 
ENORME. Cuando por el pacto principal, una de las partes se obligó a pagar una cantidad 
determinada, como equivalente a lo que por la otra parte debe prestarse, y la pena consiste 
asimismo en el pago de una cantidad determinada, podrá pedirse que se rebaje de la segunda 
todo lo que exceda al duplo de la primera, incluyéndose ésta en él….” 
 
Por lo antes señalado, y de conformidad con la norma el màximo a reclamar por 
parte del demandante teniendo en cuenta que el cànon de arrendamiento se fijò 
inicialmente en la suma de $250.000.oo, serìa la suma de $500.000.oo. Esto para 
el caso que el Señor Juez considere que los argumentos de la contestaciòn no lo 
satisfacen juridicamente hablando. 
 
Si este valor lo traemos al año 2022, con los reajustes al cànon de arrendamiento, 
el valor de la clausula penal seria de $ 534.000.oo. 
 

 
OBJECION AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 
Por lo señalado en relaciòn con la clausula penal y la forma de calcularse el monto, 
considero que el valor de la clausula penal, de acuerdo al articulo 1601 del C.C., el 
valor no supera la suma de $534.000.oo, monto al que se le debe deducir el mayor 
valor pagado por concepto de reajustes al cànon de arrendamiento. Este serìa el 
monto estimado para este proceso. 
 

PRUEBAS 
 

1. Consignación en deposito judicial y a ordenes de su despacho por la suma 

de $840.000.oo correspondiente a la factura que manifiesta el demandante, 

no ha pagado la arrendataria. 



2. Copias del pago de servicios acueducto y alcantarillado correspondiente a 

los meses de febrero, marzo, abril, mayo, junio y julio del presente año 

3. Copias del pago de energía correspondiente a los meses de enero, febrero, 

marzo, abril, mayo, junio y julio del presente año 

4. Recibo de consignación del canon de arrendamiento ajustado 

correspondiente a los meses de febrero, marzo, abril, mayo, junio y julio de 

2022, conforme a lo pactado en el contrato de arrendamiento que debía 

efectuarse el pago por medio de la agencia de giros EFECTY 

5. Copia del recibo de pago de los reajustes anteriores de fecha 9 de marzo de 

2022, efectuado por intermedio de la agencia de giros EFECTY. 

6. Copia de los recibos de pago de energía 

7. Copia del histórico de los incrementos del IPC reportados por el DANE. 

8. Copia de los boletines técnicos de los años 2019, 2020, 2021 expedidos por 

el DANE, donde se establece el IPC por cada uno de estas anualidades. 

9. Copia de pagos de Industria y Comercio del presente año 

10. Copia del certificado de Cámara de Comercio que demuestra que la 

arrendataria está ocupando un local comercial 

11. Téngase la documental presentada con la demanda sobre la factura del 

servicio de acueducto, donde se establece claramente, que no es la 

correspondiente a la factura que mi protegida paga cumplidamente mes a 

mes. 

 

ANEXOS 
• El poder para actuar 

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía 

• Fotocopia tarjeta profesional de abogado 

 

COMPETENCIA Y CUANTÍA 
 

Sigue siendo suya Señor Juez. La cuantía del proceso sigue siendo mínima 

 



 
NOTIFICACIONES 

 
 
EL DEMANDANTE Y SU APODERADO.  Conservan las direcciones tal como lo 
expresaron en la demanda. 
 
LA DEMANDADA: Diagonal 3 No. 9ª- 08 Suaita, Santander o al correo electrónico 
calenita92@hotmail.com.  
 

EL APODERADO DE LA DEMANDADA.  Las recibiré en la avenida Las Américas 
calle 48 N°19-200, casa 222, Urbanización Andalucía de Pereira, Risaralda. 
Atendiendo lo dispuesto en el artículo 201 y 205 del CPACA, solicito muy 
comedidamente que cualquier actuación al respecto me sea notificado al correo 
electrònico carlosar2120@hotmail.com. Celular 3116344425  

 

Con todo respeto del señor Juez, 
 
 

 
 
CARLOS ALBERTO RESTREPO SERNA  
C.C. 4.469.856 de Neira, Caldas  
T.P. 40.309 DEL CSJ  
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Gráfico 1. IPC Variaciones  

Total nacional 

Diciembre 2018 - 2019 
 

 
Fuente: DANE, IPC. 
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1. RESULTADOS ANUALES 

1.1 Comportamiento de la variación anual del IPC, según divisiones y 

subclases 

     1.1.1 Variación y contribución anual por divisiones de gasto 

En el mes de diciembre de 2019, el IPC registró una variación anual de 3,80% en comparación 

con diciembre de 2018. En el último año, las divisiones Alimentos y bebidas no alcohólicas 

(5,80%), Educación (5,75%), Bebidas alcohólicas y tabaco (5,48%) y por último, Restaurantes y 

hoteles (4,23%) se ubicaron por encima del promedio nacional (3,80%). Entre tanto, las 

divisiones Recreación y cultura (3,70%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros 

combustibles (3,46%), Transporte (3,41%), Bienes y servicios diversos (2,95%), Salud (2,82%), 

Información y comunicación (2,73%), Muebles, artículos para el hogar y para la conservación 

ordinaria del hogar (2,54%) y por último, Prendas de vestir y calzado (0,69%)se ubicaron por 

debajo. 

 

Cuadro 1. IPC Variación y contribución anual 

Según divisiones de gasto 

Diciembre 2018 - 2019 

 
Fuente: DANE, IPC. 

Nota: La diferencia en la suma de las variables obedece al sistema de aproximación en el nivel de dígitos trabajados en el 

índice. 

Variación 

(%)

Variación 

(%)

5,80

5,75

4,33 5,48

4,23

3,18 3,80

3,70

3,46

3,41

2,95

2,82

0,28 2,73

2,54

0,69

Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar 4,19 0,11

Prendas de vestir y calzado 3,98 0,03

Salud 1,71 0,05

Información y comunicación 4,33 0,00 0,12

Transporte 12,93 0,44

Bienes y servicios diversos 5,36 0,16

Recreación y cultura 3,79 0,14

Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles 33,12 1,15

Restaurantes y hoteles 9,43 0,40

TOTAL 100,00 3,18 3,80

0,25

Bebidas alcohólicas y tabaco 1,70 0,00 0,09

2018 2019

Divisiones de Gasto
Peso 

(%)

Contribución Puntos 

Porcentuales

Contribución Puntos 

Porcentuales

Alimentos y bebidas no alcohólicas 15,05 0,87

Educación 4,41
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Los mayores aportes a la variación anual se registraron en las divisiones de: Alojamiento, 

agua, electricidad, gas y otros combustibles y Alimentos y bebidas no alcohólicas, las cuales 

en conjunto contribuyeron con 2,02 puntos porcentuales al acumulado anual de dicha 

variación.  

     1.1.2 Variaciones y contribuciones de las subclases en el año  

En diciembre de 2019 en comparación con diciembre de 2018, la variación anual de las 

subclases que más aportaron al índice total fueron: arriendo imputado (2,68%), arriendo 

efectivo (2,67%), comidas en establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio (4,15%), 

transporte urbano (4,28%), arroz (17,86%), electricidad (5,62%), servicios de comunicación fija 

y móvil y provisión a internet (3,98%), frutas frescas (20,07%), suministro de agua (5,10%) y 

educación preescolar y básica primaria (6,16%). Las mayores contribuciones negativas se 

presentan en: equipos de telefonía móvil, similares y reparación (-10,60%), cebolla (-11,27%), 

equipo para la grabación, recepción y reproducción de imagen y sonido (-5,83%), legumbres 

secas (-4,91%) y seguros de vehículos y otros relacionados con el transporte (-5,81%). 

 
Cuadro 2. IPC Variación y contribución anual 

Por principales subclases 

Diciembre 2019 

 

 
 

Fuente: DANE, IPC. 

Nota: La diferencia en la suma de las variables obedece al sistema de aproximación en el nivel de dígitos trabajados en el 

índice. 

Subclase
Variación 

(%)

Contribución Puntos 

porcentuales

Arriendo imputado 2,68 0,39

Arriendo efectivo 2,67 0,28

Comidas en establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio 4,15 0,26

Transporte urbano  4,28 0,20

Arroz 17,86 0,17

Electricidad 5,62 0,17

Servicios de comunicación f ija y móvil y provisión a internet 3,98 0,16

Frutas frescas 20,07 0,14

Suministro de agua 5,10 0,09

Educación preescolar y básica primaria 6,16 0,09
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2. RESULTADOS DEL MES DE DICIEMBRE 2019 

2.1 Comportamiento de la variación mensual del IPC según divisiones y 

subclases 

     2.1.1 Variación y contribución mensual por divisiones de gasto 

En el mes de diciembre de 2019, el IPC registró una variación de 0,26% en comparación con 

noviembre de 2019, cinco divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional (0,26%): 

Recreación y cultura (1,41%), Información y comunicación (0,96%), Bebidas alcohólicas y 

tabaco (0,54%), Restaurantes y hoteles (0,50%) y por último, Transporte (0,48%). Por debajo se 

ubicaron: Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (0,21%), Salud (0,17%), 

Bienes y servicios diversos (0,16%), Muebles, artículos para el hogar y para la conservación 

ordinaria del hogar (0,09%), Prendas de vestir y calzado (0,07%), Educación (0,00%) y por 

último, Alimentos y bebidas no alcohólicas (-0,25%). 
 

Cuadro 3. IPC Variación y contribución mensual 

Según divisiones de gasto 

Diciembre 2018 - 2019 

 
Fuente: DANE, IPC. 

Nota: La diferencia en la suma de las variables obedece al sistema de aproximación en el nivel de dígitos trabajados en el 

índice. 

Divisiones de Gasto Variación (%)
Contribución Puntos 

Porcentuales

Contribución Puntos 

Porcentuales

Recreación y cultura 0,05

Información y comunicación -0,03 0,00 0,04

Bebidas alcohólicas y tabaco 0,05 0,00 0,01

Restaurantes y hoteles 0,05

Transporte 0,06

TOTAL 0,30 0,30 0,26

Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles 0,07

Salud 0,00

Bienes y servicios diversos 0,01

Muebles, artículos para el hogar y para la conservación 

ordinaria del hogar
0,00

Prendas de vestir y calzado 0,00

Educación 0,00

Alimentos y bebidas no alcohólicas -0,04

3,98 0,07

4,41 0,00

15,05 -0,25

1,71 0,17

5,36 0,16

4,19 0,09

0,48

100,00 0,26

33,12 0,21

20192018

Peso (%) Variación (%)

3,79 1,41

4,33 0,96

1,70 0,54

9,43 0,50

12,93



 
 

 5 

 

Boletín Técnico 

 

 

Índice de Precios al Consumidor (IPC) 

Diciembre 2019 

 

Los mayores aportes a la variación mensual del IPC (0,26%), se ubicaron en las divisiones de: 

Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles y Transporte, las cuales aportaron 

0,13 puntos porcentuales a la variación total.  

 

     2.1.2 Variación y contribución de las subclases en el mes 

En diciembre de 2019 en comparación con noviembre de 2019, la variación de las subclases 

que más aportaron al índice total fueron: arroz (5,52%), servicios de comunicación fija y móvil 

y provisión a internet (1,11%), paquetes turísticos completos (7,57%), comidas en 

establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio (0,46%), electricidad (0,97%), transporte 

intermunicipal, interveredal e internacional (9,74%), arriendo imputado (0,14%), arriendo 

efectivo (0,15%), vehículo particular nuevo o usado (0,58%) y suministro de agua (0,63%). Las 

subclases con aportes negativos a la variación fueron: papas (-11,43%), frutas frescas (-4,36%), 

plátanos (-10,05%), hortalizas y legumbres frescas (-3,18%) y gas (-0,93%). 

  
Cuadro 4. IPC Variación y contribución mensual 

Por principales subclases 

Diciembre 2019  

 

 
 

Fuente: DANE, IPC. 

Nota: La diferencia en la suma de las variables obedece al sistema de aproximación en el nivel de dígitos trabajados en el 

índice. 
  

Subclase Variación (%)
Contribución Puntos 

Porcentuales

Arroz 5,52 0,06

Servicios de comunicación f ija y móvil y provisión a internet 1,11 0,04

Paquetes turísticos completos 7,57 0,04

Comidas en establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio 0,46 0,03

Electricidad 0,97 0,03

Transporte intermunicipal, interveredal e internacional 9,74 0,03

Arriendo imputado 0,14 0,02

Arriendo efectivo 0,15 0,02

Vehículo particular nuevo o usado 0,58 0,02

Suministro de agua 0,63 0,01
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3. IPC SEGÚN NIVELES DE INGRESO POR CRITERIO ABSOLUTO* 

3.1 Comportamiento de la variación anual y mensual del IPC según niveles 

de ingreso por criterio absoluto 

Cuadro 6. IPC según niveles de ingreso por criterio absoluto 

Total IPC 

Diciembre 2018 - 2019 

 

 
 

Fuente: DANE, IPC. 

* Se entiende por criterio absoluto el aplicado al caracterizar los hogares de acuerdo con un nivel de ingresos preestablecido. 

Nota: La diferencia en la suma de las variables obedece al sistema de aproximación en el nivel de dígitos trabajados en el 

índice. 

En diciembre de 2019, la variación anual del IPC por nivel de ingresos fue: Pobres (3,90%), 

Vulnerables (3,95%), Clase media (3,84%), Ingresos altos (3,63%) y por último, Total nivel de 

ingresos (3,80%). 

  

La variación mensual del IPC por nivel de ingresos fue: Pobres (0,22%), Vulnerables (0,22%), 

Clase media (0,25%), Ingresos altos (0,31%) y por último, Total nivel de ingresos (0,26%). 

  

2018 2019 2018 2019

Pobres 3,02 3,90 0,34 0,22

Vulnerables 3,02 3,95 0,34 0,22

Clase media 3,26 3,84 0,29 0,25

Ingresos altos 3,23 3,63 0,21 0,31

Total nivel de ingresos 3,18 3,80 0,30 0,26

Nivel de ingreso por 

criterio absoluto

Variación (%)

Anual Mensual
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4. INFORMACIÓN ADICIONAL 

 
La información relacionada puede ser consultada en la página WEB del DANE: 

 

 

 Comportamiento de la variación mensual del IPC, según ciudades, en el archivo 

“anexo_IPC”, Anexo 4. 

 

 Comportamiento de la variación año corrido del IPC, según ciudades, en el archivo 

“anexo_IPC”, Anexo 5. 

 

 Comportamiento de la variación anual del IPC, según ciudades, en el archivo 

“anexo_IPC”, Anexo 6. 

 

 Estructura de la canasta IPC de acuerdo a la nomenclatura estándar internacional 

COICOP, en el Comunicado de Prensa. 
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FICHA METODOLÓGICA 

¿Qué es el IPC? Es un indicador que permite medir la variación porcentual promedio de los 

precios al por menor entre dos períodos de tiempo, de un conjunto de bienes y servicios que 

los hogares adquieren para su consumo. La variación del precio de un bien o servicio es la 

suma ponderada de variación de precio del artículo en las ciudades investigadas.  

Unidad de observación: el establecimiento de comercio al por menor que vende algún bien 

o servicio de consumo final para los hogares del país. 

Universo del estudio: todos los establecimientos de comercio al por menor, ubicados en el 

área urbana que distribuyen bienes y servicios de consumo final y que son demandados por 

los hogares del país, además se incluyen colegios, viviendas en arriendo, hospitales. 

Tipo de investigación: encuesta que combina muestreo probabilístico y no probabilístico. 

Periodicidad: mensual. 

Período de referencia: es el mes cuando se recolecta la información. 

Período de observación: 20 a 22 días hábiles por mes. 

Periodo base del índice: diciembre de 2018=100. 

Cobertura geográfica: treinta y ocho ciudades: Bogotá D.C., Cali, Medellín, Barranquilla, 

Bucaramanga, Manizales, Pereira, Pasto, Cúcuta, Cartagena, Neiva, Montería, Villavicencio, 

Tunja, Florencia, Popayán, Valledupar, Riohacha, Santa Marta, Armenia, Sincelejo, Ibagué y un 

agregado nacional comprendido por las ciudades de: Yopal, Inírida, Puerto Carreño, Arauca, 

Leticia, Mitú, San José del Guaviare, San Andrés de Tumaco, Buenaventura, Barrancabermeja, 

Rionegro, Quibdó, San Andrés y Mocoa. 

Cobertura Socioeconómica: hogares ordenados por niveles de ingresos: Pobres, Vulnerables, 

clase media e ingresos altos. 
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Desagregación: total nacional, 22 ciudades capitales y un agregado de “otras áreas urbanas”, 

niveles de ingresos para el total nacional, estructura fija a nivel de Divisiones (12), grupos (42), 

clases de gasto (84) y subclases (188). 

Forma de cálculo: variante a los índices tipo Laspeyres, que utiliza razones geométricas en el 

nivel básico y promedios aritméticos ponderados en los niveles agregados. 

Componentes de la estructura: nivel fijo y nivel flexible. 

Nivel fijo: aplica el índice, asociado a una ponderación de gasto fijo y se actualiza a partir 

de encuestas de ingresos y gastos. Se compone por cuatro categorías de gasto que son 

división, grupo, clase y subclase. 

Nivel flexible: se modifica por cambios en los patrones de consumo. La información que 

ofrece es recolectada sobre una gama amplia de artículos y se actualiza con mayor 

rapidez que el nivel fijo. Permite el uso del promedio geométrico y está compuesto por 

artículos y sus variedades. 

Canasta de referencia: Encuesta Nacional de Presupuesto de los Hogares realizada entre 

2016 y 2017. 

Canasta por seguimiento de precios: conjunto de bienes y servicios, representativos del 

consumo final de los hogares y cuya variación de precios alimenta el cálculo del índice.  

Población de referencia para la construcción de la canasta: hogares particulares (excluye 

hogares colectivos). 
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GLOSARIO 

Índice. Es un indicador estadístico que permite establecer las variaciones en el gasto del 

consumo final promedio de los hogares, atribuido exclusivamente a los cambios en el nivel 

general de precios entre dos períodos de tiempo determinado, de un conjunto de bienes y 

servicios adquiridos por la población de referencia (hogares) para su propio consumo. 

 

Grupos de Ingresos en IPC. Es una clasificación de carácter técnico, en la cual la población 

de referencia, los hogares, se divide en cuatro grupos, por medio del análisis del ingreso per 

cápita y el uso de un criterio absoluto que permite la comparabilidad internacional. Los 

grupos de ingresos ahora son: hogares pobres, vulnerables, de clase media y de ingresos 

altos. 

 

Tarifas. Son los precios de los bienes o de los servicios que son fijados por un número muy 

restringido de productores o distribuidores. Los productores o distribuidores pueden influir 

en los hábitos de los consumidores fijando las tarifas en el segmento del mercado, según las 

características de los consumidores, por ejemplo, las que se dan con los servicios públicos. 
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Si requiere información adicional, contáctenos a través del correo 

 contacto@dane.gov.co 

 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística –DANE  

Bogotá, Colombia 

 

www.dane.gov.co 

https://www.dane.gov.co/
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Gráfico 1. IPC Variaciones 

Total nacional 

Diciembre 2019 - 2020 
 

 
Fuente: DANE, IPC. 
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1. RESULTADO ANUAL 

1.1 Comportamiento de la variación anual del IPC según divisiones y 

subclases 

     1.1.1 Variación y contribución anual por divisiones de gasto 

En el mes de diciembre de 2020, el IPC registró una variación de 1,61% en comparación con 

diciembre de 2019. En el último año, las divisiones Salud (4,96%), Alimentos y bebidas no 

alcohólicas (4,80%), Restaurantes y hoteles (3,43%), Bebidas alcohólicas y tabaco (2,61%), 

Bienes y servicios diversos (2,52%) y por último, Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros 

combustibles (1,81%) se ubicaron por encima del promedio nacional (1,61%). Entre tanto, las 

divisiones Transporte (1,35%), Recreación y cultura (0,68%), Información y comunicación               

(-0,10%), Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (-0,96%), 

Prendas de vestir y calzado (-3,94%) y por último, Educación (-7,02%) se ubicaron por debajo 

del promedio nacional.  

 
Cuadro 1. IPC Variación y contribución anual 

Según divisiones de gasto 

Diciembre 2019 - 2020 

 
Fuente: DANE, IPC. 

Nota: La diferencia en la suma de las variables obedece al sistema de aproximación en el nivel de dígitos trabajados en el 

índice. 

Divisiones de Gasto Peso (%) Variación (%)
Contribución Puntos 

Porcentuales
Variación (%)

Contribución Puntos 

Porcentuales

Salud 1,71 2,82 0,05 4,96 0,08

Alimentos y bebidas no alcohólicas 15,05 5,80 0,87 4,80 0,74

Restaurantes y hoteles 9,43 4,23 0,40 3,43 0,32

Bebidas alcohólicas y tabaco 1,70 5,48 0,09 2,61 0,05

Bienes y servicios diversos 5,36 2,95 0,16 2,52 0,13

Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles 33,12 3,46 1,15 1,81 0,60

TOTAL 100,00 3,80 3,80 1,61 1,61

Transporte 12,93 3,41 0,44 1,35 0,17

Recreación y cultura 3,79 3,70 0,14 0,68 0,03

Información y comunicación 4,33 2,73 0,12 -0,10 0,00

Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del 

hogar
4,19 2,54 0,11 -0,96 -0,04

Prendas de vestir y calzado 3,98 0,69 0,03 -3,94 -0,15

Educación 4,41 5,75 0,25 -7,02 -0,32

2019 2020
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Los mayores aportes a la variación anual se registraron en las divisiones de: Alimentos y 

bebidas no alcohólicas y Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles, las cuales 

en conjunto contribuyeron con 1,33 puntos porcentuales al acumulado anual de dicha 

variación.  

     1.1.2 Variaciones y contribuciones de las subclases en el año  

En diciembre de 2020 en comparación con diciembre de 2019, la variación anual de las 

subclases que más aportaron al índice total fueron: comidas en establecimientos de servicio a 

la mesa y autoservicio (4,26%), transporte urbano (4,37%), arriendo imputado (1,37%), 

arriendo efectivo (1,26%), transporte intermunicipal, interveredal e internacional (40,48%), 

vehículo particular nuevo o usado (4,71%), electricidad (2,91%), carne de res y derivados 

(4,46%), productos farmacéuticos y dermatológicos (5,98%) y productos de rio y mar (9,23%). 

Las mayores contribuciones negativas se presentan en: combustibles para vehículos (-12,22%), 

inscripciones y matrículas en carreras técnicas, tecnológicas y universitarias (-23,15%), 

productos de limpieza y mantenimiento (-6,34%), papas (-23,34%) y prendas de vestir para 

mujer (-6,06%).  

 
Cuadro 2. IPC Variación y contribución anual 

Por principales subclases 

Diciembre 2020 

 

 
Fuente: DANE, IPC. 

Nota: La diferencia en la suma de las variables obedece al sistema de aproximación en el nivel 

de dígitos trabajados en el índice.  

Subclases Variación (%)
Contribución Puntos 

porcentuales

Comidas en establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio 4,26 0,27

Transporte urbano  (incluye tren y metro) 4,37 0,20

Arriendo imputado 1,37 0,20

Arriendo efectivo 1,26 0,13

Transporte intermunicipal, interveredal e internacional 40,48 0,13

Vehículo particular nuevo o usado 4,71 0,12

Electricidad 2,91 0,09

Carne de res y derivados 4,46 0,08

Productos farmacéuticos y dermatológicos 5,98 0,06

Productos de rio y mar 9,23 0,06
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2. RESULTADOS DEL MES DE DICIEMBRE 2020 

2.1 Comportamiento de la variación mensual del IPC según divisiones y 

subclases 

     2.1.1 Variación y contribución mensual por divisiones de gasto 

En el mes de diciembre de 2020, el IPC registró una variación de 0,38% en comparación con 

noviembre de 2020, seis divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional (0,38%): 

Prendas de vestir y calzado (2,95%), Recreación y cultura (0,69%), Alojamiento, agua, 

electricidad, gas y otros combustibles (0,52%), Restaurantes y hoteles (0,49%), Alimentos y 

bebidas no alcohólicas (0,43%) y por último, Información y comunicación (0,38%). Por debajo 

se ubicaron: Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar 

(0,31%), Transporte (0,12%), Salud (0,12%), Bienes y servicios diversos (0,07%), Bebidas 

alcohólicas y tabaco (-0,05%) y por último, Educación (-2,11%).  

 
Cuadro 3. IPC Variación y contribución mensual 

Según divisiones de gasto 

Diciembre 2019 - 2020 

 
Fuente: DANE, IPC 

Nota: La diferencia en la suma de las variables obedece al sistema de aproximación en el nivel de dígitos trabajados en el 

índice. 

Divisiones de Gasto Peso (%) Variación (%)
Contribución Puntos 

Porcentuales
Variación (%)

Contribución Puntos 

Porcentuales

Prendas de vestir y calzado 3,98 0,07 0,00 2,95 0,10

Recreación y cultura 3,79 1,41 0,05 0,69 0,03

Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles 33,12 0,21 0,07 0,52 0,17

Restaurantes y hoteles 9,43 0,50 0,05 0,49 0,05

Alimentos y bebidas no alcohólicas 15,05 -0,25 -0,04 0,43 0,07

Información y comunicación 4,33 0,96 0,04 0,38 0,02

TOTAL 100,00 0,26 0,26 0,38 0,38

Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del 

hogar
4,19 0,09 0,00 0,31 0,01

Salud 1,71 0,17 0,00 0,12 0,00

Transporte 12,93 0,48 0,06 0,12 0,02

Bienes y servicios diversos 5,36 0,16 0,01 0,07 0,00

Bebidas alcohólicas y tabaco 1,70 0,54 0,01 -0,05 0,00

Educación 4,41 0,00 0,00 -2,11 -0,09

2019 2020
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Los mayores aportes a la variación mensual del IPC (0,38%), se ubicaron en las divisiones de: 

Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles, Prendas de vestir y calzado y 

Alimentos y bebidas no alcohólicas, las cuales aportaron 0,35 puntos porcentuales a la 

variación total.  

     2.1.2 Variaciones y contribuciones de las subclases en el mes 

En diciembre de 2020 en comparación con noviembre de 2020, la variación de las subclases 

que más aportaron al índice total fueron: gas (8,70%), prendas de vestir para mujer (6,12%), 

prendas de vestir para hombre (5,11%), comidas en establecimientos de servicio a la mesa y 

autoservicio (0,53%), suministro de agua (1,31%), huevos (3,45%), electricidad (0,74%), carne 

de cerdo y derivados (4,35%), hortalizas y legumbres frescas (4,79%) y paquetes turísticos 

completos (3,45%). Las subclases con aportes negativos a la variación fueron: educación 

preescolar y básica primaria (-4,41%), frutas frescas (-3,51%), educación secundaria (-2,10%), 

transporte de pasajeros y equipaje en avión (-5,08%) y plátanos (-2,55%).  

 
Cuadro 4. IPC Variación y contribución mensual 

Por principales subclases 

Diciembre 2020 

 
 

Fuente: DANE, IPC. 

Nota: La diferencia en la suma de las variables obedece al sistema de aproximación en el nivel de dígitos trabajados en el 

índice. 
  

Subclase Variación (%)
Contribución Puntos 

porcentuales

Gas 8,70 0,09

Prendas de vestir para mujer 6,12 0,06

Prendas de vestir para hombre 5,11 0,05

Comidas en establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio 0,53 0,03

Suministro de agua 1,31 0,02

Huevos 3,45 0,02

Electricidad 0,74 0,02

Carne de cerdo y derivados 4,35 0,02

Hortalizas y legumbres frescas 4,79 0,02

Paquetes turísticos completos 3,45 0,02
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3. IPC SEGÚN NIVELES DE INGRESO POR CRITERIO ABSOLUTO* 

3.1 Comportamiento de la variación mensual, año corrido y anual del IPC 

según niveles de ingreso por criterio absoluto 

Cuadro 5. IPC según niveles de ingreso por criterio absoluto 

Total IPC 

Diciembre 2019 - 2020 

 

 
 

Fuente: DANE, IPC. 

* Se entiende por criterio absoluto el aplicado al caracterizar los hogares de acuerdo con un nivel de ingresos preestablecido. 

Nota: La diferencia en la suma de las variables obedece al sistema de aproximación en el nivel de dígitos trabajados en el 

índice. 

 

En diciembre de 2020, la variación mensual del IPC por nivel de ingresos fue: Pobres (0,48%), 

Vulnerables (0,48%), Clase media (0,41%), Ingresos altos (0,25%) y por último, Total nivel de 

ingresos (0,38%).  

 

La variación anual del IPC por nivel de ingresos fue: Pobres (2,27%), Vulnerables (2,08%), Clase 

media (1,65%), Ingresos altos (1,17%) y por último, Total nivel de ingresos (1,61%).   

2019 2020 2019 2020 2019 2020

Pobres 0,22 0,48 3,90 2,27 3,90 2,27

Vulnerables 0,22 0,48 3,95 2,08 3,95 2,08

Clase media 0,25 0,41 3,84 1,65 3,84 1,65

Ingresos altos 0,31 0,25 3,63 1,17 3,63 1,17

Total nivel de ingresos 0,26 0,38 3,80 1,61 3,80 1,61

Variación (%)

Mensual Año Corrido Anual
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4. INFORMACIÓN ADICIONAL 

 
La información relacionada puede ser consultada en la página WEB del DANE: 

 

 

 Comportamiento de la variación mensual del IPC, según ciudades, en el archivo 

“anexo_IPC”, Anexo 4. 

 

 Comportamiento de la variación año corrido del IPC, según ciudades, en el archivo 

“anexo_IPC”, Anexo 5. 

 

 Comportamiento de la variación anual del IPC, según ciudades, en el archivo 

“anexo_IPC”, Anexo 6. 

 

 Estructura de la canasta IPC de acuerdo a la nomenclatura estándar internacional 

COICOP, en el Comunicado de Prensa. 
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Medidas adoptadas para la recolección de información del IPC en el marco 

de la coyuntura sanitaria por el COVID-19 

El 16 de marzo el DANE implementó un conjunto de medidas en los procedimientos de 

recolección de información, teniendo en cuenta la contingencia por el COVID-19 y los 

lineamientos y recomendaciones de protección sanitaria establecidos por el Ministerio de 

Salud y Protección Social. 

En cuanto a la recolección de información del Índice de Precios al Consumidor -IPC-, las 

medidas adoptadas fueron: 

 Se limitó la visita tradicional y toma de información a la cobertura de las fuentes 

ubicadas en el radio de movilidad individual (a pie o en bicicleta) del personal en 

campo desde su domicilio, con el fin de evitar el uso de transporte urbano o masivo.  

 Recolección vía telefónica.*  

 Recolección por medio de consulta en página web.* 

 Recolección de información usando correo electrónico.* 

 Uso de los registros de precios de algunas de las cadenas más importantes del país 

dedicadas al comercio al por menor (información provista por Logyca1, en el marco de 

un esfuerzo especial con el fin de complementar la recolección a cargo del personal del 

DANE**).  

                                            
1 LOGYCA: asociación empresarial que desarrolla iniciativas para facilitar el desarrollo de procesos colaborativos a través 

de la adopción de estándares internacionales, el intercambio electrónico de información y mejores prácticas logísticas. 
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*El uso de este tipo de mecanismos de recolección en los índices de precios al consumidor es viable de acuerdo con los 

lineamientos y experiencia internacional (Manual del Índice de Precios al Consumidor, 2006). De la misma forma, hace parte de 

las medidas contingentes definidas por los organismos encargados de la producción estadistica oficial del IPC en Latinoamérica, 

en el marco de las acciones implementadas a partir de marzo de 2020 por los gobiernos nacionales ante la emergencia sanitaria 

por el COVID-19. 

**El registro de precios provisto por Logyca permitió contar con la información sobre las variaciones de precio cuya recolección 

estaba programada entre el 16 y el 30 de marzo con el método de visita a fuente, tradicionalmente implementado por el DANE, 

para el caso de 166 fuentes del IPC (establecimientos comerciales), pertenecientes a tres de las cadenas retail más importantes 

en el país. 

 
 

PORCENTAJE DE COBERTURA 

El porcentaje de cobertura es un instrumento que permite hacer seguimiento al desarrollo de 

la recolección de los registros reportados por las fuentes en la operación estadística. Para el 

Índice de Precios al consumidor –IPC- es denominado Índice de no imputación (INI), el cual 

tiene en cuenta el número de variaciones efectivas de precio y el número de registros a 

imputar. 

 

Por medio del INI se puede establecer el porcentaje de imputación al que está sometido el 

IPC, frente a la cantidad de registros recolectados, que efectivamente entran al cálculo del 

índice en el mes y sirve como criterio disponible para efectuar el seguimiento y control. Los 
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registros efectivos son aquellos que fueron recolectados durante el mes y permiten calcular 

variaciones de precios para variedades comparables2. 

 

El porcentaje de no imputación se calcula de la siguiente manera: 

 

𝐼𝑁𝐼 =
(𝑅𝐸𝑆 − 𝑅𝑒𝑔𝑖𝑠𝑡𝑟𝑜𝑠 𝑎 𝑖𝑚𝑝𝑢𝑡𝑎𝑟)

𝑅𝐸𝑆
∗ 100 

 

Donde: 

𝐼𝑁𝐼 = Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑛𝑜 𝑖𝑚𝑝𝑢𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 

𝑅𝐸𝑆 = 𝑅𝑒𝑔𝑖𝑠𝑡𝑟𝑜𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑚𝑒𝑠 𝑞𝑢𝑒 𝑒𝑓𝑒𝑐𝑡𝑖𝑣𝑎𝑚𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑛 𝑎𝑙 𝑐á𝑙𝑐𝑢𝑙𝑜 𝑑𝑒𝑙 í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒.  

 

𝐼𝑁𝐼 =
(24.587 − 3.339)

244.587
∗ 100 = 98,63% 

 

El IPC para el mes de diciembre de 2020 presenta Índice de no imputación de 98,63%, que 

quiere decir que los registros imputados representan el 1,37% de los registros recolectados 

durante el mes que efectivamente entran al cálculo del índice. 

 

En el IPC, cuando se presenta una ausencia temporal de información, esta es subsanada por 

medio de un procedimiento de imputación que busca asignar una variación de precios a un 

registro sin información, a partir de la variación de precios promedio de aquellos registros de 

los cuales si se tiene información; por ejemplo: si existe un precio faltante de una variedad3 

determinada en un establecimiento específico de un dominio geográfico, se imputa a este 

registro la variación promedio de precios del artículo en el dominio geográfico, que a su vez 

depende de contar con un número de registros suficiente que permita la adecuada 

estimación de la variación de precios (ante la ausencia de información, se asume que este 

registro tendrá una variación igual al promedio del mercado). 

 

                                            
2 El IPC cuenta con artículos que tienen diferentes periodicidades de recolección, por lo cual, para el cálculo del índice, a los 

registros recolectados mensualmente, se suman los registros de aquellos artículos que tienen periodicidad diferente a la 

mensual (caso arriendos, algunos artículos de vestuario, entre otros).   

3 Una variedad en el IPC se entiende como una observación especifica de uno de los artículos pertenecientes a la 

canasta de seguimiento del índice. Por ejemplo, para el artículo “Arroz para seco”, una variedad posible es: el 

arroz para seco marca Diana, en presentación de bolsa plástica de 500 gramos, de tipo fortificado.   
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FICHA METODOLÓGICA 

¿Qué es el IPC? Es un indicador que permite medir la variación porcentual promedio de los 

precios al por menor entre dos períodos de tiempo, de un conjunto de bienes y servicios que 

los hogares adquieren para su consumo. La variación del precio de un bien o servicio es la 

suma ponderada de variación de precio del artículo en las ciudades investigadas.  

Unidad de observación: el establecimiento de comercio al por menor que vende algún bien 

o servicio de consumo final para los hogares del país. 

Universo del estudio: todos los establecimientos de comercio al por menor, ubicados en el 

área urbana que distribuyen bienes y servicios de consumo final y que son demandados por 

los hogares del país, además se incluyen colegios, viviendas en arriendo, hospitales. 

Tipo de investigación: encuesta que combina muestreo probabilístico y no probabilístico. 

Periodicidad: mensual. 

Período de referencia: es el mes cuando se recolecta la información. 

Período de observación: 20 a 22 días hábiles por mes. 

Periodo base del índice: diciembre de 2018=100. 

Cobertura geográfica: treinta y ocho ciudades: Bogotá D.C., Cali, Medellín, Barranquilla, 

Bucaramanga, Manizales, Pereira, Pasto, Cúcuta, Cartagena, Neiva, Montería, Villavicencio, 

Tunja, Florencia, Popayán, Valledupar, Riohacha, Santa Marta, Armenia, Sincelejo, Ibagué y un 

agregado nacional comprendido por las ciudades de: Yopal, Inírida, Puerto Carreño, Arauca, 

Leticia, Mitú, San José del Guaviare, San Andrés de Tumaco, Buenaventura, Barrancabermeja, 

Rionegro, Quibdó, San Andrés y Mocoa. 
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Cobertura Socioeconómica: hogares ordenados por niveles de ingresos: Pobres, Vulnerables, 

clase media e ingresos altos. 

Desagregación: total nacional, 22 ciudades capitales y un agregado de “otras áreas urbanas”, 

niveles de ingresos para el total nacional, estructura fija a nivel de Divisiones (12), grupos (42), 

clases de gasto (84) y subclases (188). 

Forma de cálculo: variante a los índices tipo Laspeyres, que utiliza razones geométricas en el 

nivel básico y promedios aritméticos ponderados en los niveles agregados. 

Componentes de la estructura: nivel fijo y nivel flexible. 

Nivel fijo: aplica el índice, asociado a una ponderación de gasto fijo y se actualiza a partir 

de encuestas de ingresos y gastos. Se compone por cuatro categorías de gasto que son 

división, grupo, clase y subclase. 

Nivel flexible: se modifica por cambios en los patrones de consumo. La información que 

ofrece es recolectada sobre una gama amplia de artículos y se actualiza con mayor 

rapidez que el nivel fijo. Permite el uso del promedio geométrico y está compuesto por 

artículos y sus variedades. 

Canasta de referencia: Encuesta Nacional de Presupuesto de los Hogares realizada entre 

2016 y 2017. 

Canasta por seguimiento de precios: conjunto de bienes y servicios, representativos del 

consumo final de los hogares y cuya variación de precios alimenta el cálculo del índice.  

Población de referencia para la construcción de la canasta: hogares particulares (excluye 

hogares colectivos). 
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GLOSARIO 

Índice. Es un indicador estadístico que permite establecer las variaciones en el gasto del 

consumo final promedio de los hogares, atribuido exclusivamente a los cambios en el nivel 

general de precios entre dos períodos de tiempo determinado, de un conjunto de bienes y 

servicios adquiridos por la población de referencia (hogares) para su propio consumo. 

 

Grupos de Ingresos en IPC. Es una clasificación de carácter técnico, en la cual la población 

de referencia, los hogares, se divide en cuatro grupos, por medio del análisis del ingreso per 

cápita y el uso de un criterio absoluto que permite la comparabilidad internacional. Los 

grupos de ingresos ahora son: hogares pobres, vulnerables, de clase media y de ingresos 

altos. 

 

Tarifas. Son los precios de los bienes o de los servicios que son fijados por un número muy 

restringido de productores o distribuidores. Los productores o distribuidores pueden influir 

en los hábitos de los consumidores fijando las tarifas en el segmento del mercado, según las 

características de los consumidores, por ejemplo, las que se dan con los servicios públicos. 
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Si requiere información adicional, contáctenos a través del correo 

 contacto@dane.gov.co 

 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística –DANE  

Bogotá, Colombia 

 

www.dane.gov.co 

https://www.dane.gov.co/
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Gráfico 1. IPC Variaciones 
Total nacional 
Diciembre 2020 - 2021 
 

 
 

Fuente: DANE, IPC. 

• Resultado anual 
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1. RESULTADOS DEL MES DE DICIEMBRE 2021 
 

1. RESULTADO ANUAL 

1.1 Comportamiento de la variación anual del IPC según divisiones y 
subclases 

     1.1.1 Variación y contribución anual por divisiones de gasto 

En el mes de diciembre de 2021, el IPC registró una variación anual de 5,62% en comparación 
con diciembre de 2020. En el último año, las divisiones Alimentos y bebidas no alcohólicas 
(17,23%), Restaurantes y hoteles (8,83%) y transporte (5,69%) se ubicaron por encima del 
promedio nacional (5,62%). Entre tanto, las divisiones de bebidas alcohólicas (4,60%), Muebles, 
artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (4,34%), Bienes y servicios 
diversos (4,19%), Salud (3,98%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (3,68), 
Educación (2,76%), Recreación y cultura (1,04%), Prendas de vestir y calzado (-2,60%) y, por 
último, Información y comunicación (-12,10%) se ubicaron por debajo del promedio nacional.  
 
Cuadro 1. IPC Variación y contribución anual 
Según divisiones de gasto 
Diciembre 2020 - 2021 

 
Fuente: DANE, IPC. 
Nota: La diferencia en la suma de las variables obedece al sistema de aproximación en el nivel de dígitos trabajados en el 
índice. 
 

2020 2021

Divisiones de Gasto Peso (%) Variación (%) Contribución Puntos 
Porcentuales

Variación (%) Contribución Puntos 
Porcentuales

Alimentos y bebidas no alcohólicas 15,05 4,80 0,74 17,23 2,73

Restaurantes Y Hoteles 9,43 3,43 0,32 8,83 0,85

Transporte 12,93 1,35 0,17 5,69 0,73

TOTAL 100,00 1,61 1,61 5,62 5,62

Bebidas alcohólicas y tabaco 1,70 2,61 0,05 4,60 0,08

Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar 4,19 -0,96 -0,04 4,34 0,18

Bienes Y Servicios Diversos 5,36 2,52 0,13 4,19 0,22

Salud 1,71 4,96 0,08 3,98 0,07

Alojamiento, Agua, Electricidad, Gas Y Otros Combustibles 33,12 1,81 0,60 3,68 1,22

Educación 4,41 -7,02 -0,32 2,76 0,11

Recreación Y Cultura 3,79 0,68 0,03 1,04 0,04

Prendas De Vestir Y Calzado 3,98 -3,94 -0,15 -2,60 -0,09

Información Y Comunicación 4,33 -0,10 0,00 -12,10 -0,51
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Los mayores aportes a la variación anual se registraron en las divisiones de: Alimentos y bebidas 
no alcohólicas, Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles y Restaurantes y 
hoteles, las cuales en conjunto contribuyeron con 4,79 puntos porcentuales al acumulado anual 
de dicha variación, 

     1.1.2 Variaciones y contribuciones de las subclases en el año  

En diciembre de 2021, en comparación con diciembre de 2020, la variación anual de las 
subclases que más aportaron al índice total fueron: carne de res y derivados (33,03%), comidas 
en establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio (9,93%), carne de aves (26,35%), 
electricidad (9,92%), arriendo imputado (2,08%), combustibles para vehículos (11,32%), papas 
(111,00%), aceites comestibles (47,98), Vehículo particular nuevo y usado (7,79) y frutas frescas 
(24,29%). Las mayores contribuciones negativas se presentan en: servicios de comunicación fija 
y móvil y provisión a internet (-12,01%), arroz (-14,38%), prendas de vestir para mujer (-8,47%). 
 inscripciones y matrículas en carreras técnicas, tecnológicas y universitarias (-6,56%) y prendas 
de vestir para hombre (-4,91%) 
 
Cuadro 2. IPC Variación y contribución anual  
Por principales subclases 
Diciembre 2021 

 
Fuente: DANE, IPC. 
Nota: La diferencia en la suma de las variables obedece al sistema de aproximación en el nivel de dígitos trabajados en el 
índice. 
 
 

Subclase Variación (%) Contribución Puntos 
porcentuales

Carne De Res Y Derivados 33,03 0,64

Comidas en establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio 9,93 0,64

Carne De Aves 26,35 0,33

Electricidad 9,92 0,30

Arriendo imputado 2,08 0,30

Combustibles para vehículos 11,32 0,28

Papas 111,00 0,25

Aceites Comestibles 47,98 0,24

Vehículo Particular Nuevo O Usado 7,79 0,21

Frutas frescas 24,29 0,21
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2. RESULTADO MENSUAL 

2.1 Comportamiento de la variación mensual del IPC según divisiones y 
subclases 

     2.1.1 Variación y contribución mensual por divisiones de gasto 

En el mes de diciembre de 2021, el IPC registró una variación de 0,73% en comparación con 
noviembre de 2021, cuatro divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional (0,73%): 
Alimentos y bebidas no alcohólicas (2,08%), Restaurantes y hoteles (1,04%), Transporte (0,86%) 
y Bebidas alcohólicas y tabaco (0,78%). Por debajo se ubicaron: Recreación y cultura (0,65%), 
Bienes y servicios diversos (0,44%), Alojamiento, Agua, Electricidad, Gas Y Otros Combustibles 
(0,32%), Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (0,23%), 
salud (0,03%), información y comunicaciones (-0,01%), Educación (-0,15%) y, por último, 
Prendas de vestir y calzado (-0,41%).  
 
Cuadro 3. IPC Variación y contribución mensual 
Según divisiones de gasto 
Diciembre 2020 - 2021 

 
Fuente: DANE, IPC 
Nota: La diferencia en la suma de las variables obedece al sistema de aproximación en el nivel de dígitos trabajados en el 
índice. 
Los mayores aportes a la variación mensual del IPC (0,73%), se ubicaron en las divisiones de: 
Alimentos y bebidas no alcohólicas, Transporte y Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros 
combustibles las cuales aportaron 0,57 puntos porcentuales a la variación total.  

Divisiones de Gasto Peso (%) Variación (%) Contribución Puntos 
Porcentuales

Variación (%) Contribución Puntos 
Porcentuales

Alimentos y bebidas no alcohólicas 15,05 0,43 0,07 2,08 0,36

Restaurantes Y Hoteles 9,43 0,49 0,05 1,04 0,10

Transporte 12,93 0,12 0,02 0,86 0,11

Bebidas alcohólicas y tabaco 1,70 -0,05 0,00 0,78 0,01

TOTAL 100,00 0,38 0,38 0,73 0,73

Recreación Y Cultura 3,79 0,69 0,03 0,65 0,02

Bienes Y Servicios Diversos 5,36 0,07 0,00 0,44 0,02

Alojamiento, Agua, Electricidad, Gas Y Otros Combustibles 33,12 0,52 0,17 0,32 0,10

Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar 4,19 0,31 0,01 0,23 0,01

Salud 1,71 0,12 0,00 0,03 0,00

Información Y Comunicación 4,33 0,38 0,02 -0,01 0,00

Educación 4,41 -2,11 -0,09 -0,15 -0,01

Prendas De Vestir Y Calzado 3,98 2,95 0,10 -0,41 -0,01

2020 2021
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     2.1.2 Variaciones y contribuciones de las subclases en el mes 

En diciembre de 2021 en comparación con noviembre de 2021, la variación de las subclases 
que más aportaron al índice total fueron: Papas (20,52%), Comidas en establecimientos de 
servicio a la mesa y autoservicio (1,09%), Carnes de res y derivados (2,69%), Electricidad (1,88%), 
Combustibles para vehículos (2,09%), Vehículo particular nuevo o usado (1,42%), Huevos 
(4,03%), Leche (2,33%), suministro de agua (1,27%) y plátanos (5,84%). Las subclases con aportes 
negativos a la variación fueron: frutas frescas (-1,68%), Transporte de pasajeros y equipaje en 
avión (Incluye Pagos Por Exceso De Equipaje) (-4,32%), Inscripciones y matrículas en carreras 
técnicas, tecnológicas y universitarias (-0,78%), Calzado para hombre (-1,19%) y Prendas de 
vestir para niña y niño (-0,94%). 
 
Cuadro 4. IPC Variación y contribución mensual 
Por principales subclases 
Diciembre 2021 
 

 
Fuente: DANE, IPC. 
Nota: La diferencia en la suma de las variables obedece al sistema de aproximación en el nivel de dígitos trabajados en el 
índice. 

  

Subclase Variación (%) Contribución Puntos 
porcentuales

Papas 20,52 0,08

Comidas en establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio 1,09 0,07

Carne De Res Y Derivados 2,69 0,06

Electricidad 1,88 0,06

Combustibles para vehículos 2,09 0,05

Vehículo Particular Nuevo O Usado 1,42 0,04

Huevos 4,03 0,03

Leche 2,33 0,03

Suministro De Agua 1,27 0,02

Plátanos 5,84 0,02
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3. IPC SEGÚN NIVELES DE INGRESO POR CRITERIO ABSOLUTO* 

3.1 Comportamiento de la variación mensual, año corrido y anual del IPC 
según niveles de ingreso por criterio absoluto 

Cuadro 5. IPC según niveles de ingreso por criterio absoluto 
Total, IPC 
Diciembre 2020 - 2021 
 

 
 
Fuente: DANE, IPC. 
* Se entiende por criterio absoluto el aplicado al caracterizar los hogares de acuerdo con un nivel de ingresos preestablecido. 
Nota: La diferencia en la suma de las variables obedece al sistema de aproximación en el nivel de dígitos trabajados en el 
índice. 

 
En diciembre de 2021, la variación mensual del IPC por nivel de ingresos fue: Pobres (0,96%), 
Vulnerables (0,93%), Clase media (0,75%), Ingresos altos (0,52%) y, como constraste, Total nivel 
de ingresos (0,73%).  
 
La variación anual del IPC por nivel de ingresos fue: Pobres (6,85%), Vulnerables (6,85%), Clase 
media (5,78%), Ingresos altos (4,39%) y, como constraste, Total nivel de ingresos (5,62%).   

2020 2021 2020 2021

Pobres 0,48 0,96 2,27 6,85

Vulnerables 0,48 0,93 2,08 6,85

Clase media 0,41 0,75 1,65 5,78

Ingresos altos 0,25 0,52 1,17 4,39

Total nivel de ingresos 0,38 0,73 1,61 5,62

Mensual Anual

Variación (%)
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4. INFORMACIÓN ADICIONAL 
 

La información relacionada puede ser consultada en la página WEB del DANE: 
 
 

• Comportamiento de la variación mensual del IPC, según ciudades, en el archivo 
“anexo_IPC”, Anexo 4. 
 

• Comportamiento de la variación año corrido del IPC, según ciudades, en el archivo 
“anexo_IPC”, Anexo 5. 
 

• Comportamiento de la variación anual del IPC, según ciudades, en el archivo “anexo_IPC”, 
Anexo 6. 
 

• Estructura de la canasta IPC de acuerdo a la nomenclatura estándar internacional 
COICOP, en el Comunicado de Prensa. 
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FICHA METODOLÓGICA 

¿Qué es el IPC? Es un indicador que permite medir la variación porcentual promedio de los 
precios al por menor entre dos períodos de tiempo, de un conjunto de bienes y servicios que 
los hogares adquieren para su consumo. La variación del precio de un bien o servicio es la suma 
ponderada de variación de precio del artículo en las ciudades investigadas.  

Unidad de observación: el establecimiento de comercio al por menor que vende algún bien o 
servicio de consumo final para los hogares del país. 

Universo del estudio: todos los establecimientos de comercio al por menor, ubicados en el 
área urbana que distribuyen bienes y servicios de consumo final y que son demandados por los 
hogares del país, además se incluyen colegios, viviendas en arriendo, hospitales. 

Tipo de investigación: encuesta que combina muestreo probabilístico y no probabilístico. 

Periodicidad: mensual. 

Período de referencia: es el mes cuando se recolecta la información. 

Período de observación: 20 a 22 días hábiles por mes. 

Periodo base del índice: diciembre de 2018=100. 

Cobertura geográfica: treinta y ocho ciudades: Bogotá D.C., Cali, Medellín, Barranquilla, 
Bucaramanga, Manizales, Pereira, Pasto, Cúcuta, Cartagena, Neiva, Montería, Villavicencio, 
Tunja, Florencia, Popayán, Valledupar, Riohacha, Santa Marta, Armenia, Sincelejo, Ibagué y un 
agregado nacional comprendido por las ciudades de: Yopal, Inírida, Puerto Carreño, Arauca, 
Leticia, Mitú, San José del Guaviare, San Andrés de Tumaco, Buenaventura, Barrancabermeja, 
Rionegro, Quibdó, San Andrés y Mocoa. 

Cobertura Socioeconómica: hogares ordenados por niveles de ingresos: Pobres, Vulnerables, 
clase media e ingresos altos. 
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Desagregación: total nacional, 22 ciudades capitales y un agregado de “otras áreas urbanas”, 
niveles de ingresos para el total nacional, estructura fija a nivel de Divisiones (12), grupos (42), 
clases de gasto (84) y subclases (188). 

Forma de cálculo: variante a los índices tipo Laspeyres, que utiliza razones geométricas en el 
nivel básico y promedios aritméticos ponderados en los niveles agregados. 

Componentes de la estructura: nivel fijo y nivel flexible. 

Nivel fijo: aplica el índice, asociado a una ponderación de gasto fijo y se actualiza a partir 
de encuestas de ingresos y gastos. Se compone por cuatro categorías de gasto que son 
división, grupo, clase y subclase. 

Nivel flexible: se modifica por cambios en los patrones de consumo. La información que 
ofrece es recolectada sobre una gama amplia de artículos y se actualiza con mayor rapidez 
que el nivel fijo. Permite el uso del promedio geométrico y está compuesto por artículos 
y sus variedades. 

Canasta de referencia: Encuesta Nacional de Presupuesto de los Hogares realizada entre 2016 
y 2017. 

Canasta por seguimiento de precios: conjunto de bienes y servicios, representativos del 
consumo final de los hogares y cuya variación de precios alimenta el cálculo del índice.  

Población de referencia para la construcción de la canasta: hogares particulares (excluye 
hogares colectivos). 
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GLOSARIO 
Índice. Es un indicador estadístico que permite establecer las variaciones en el gasto del 
consumo final promedio de los hogares, atribuido exclusivamente a los cambios en el nivel 
general de precios entre dos períodos de tiempo determinado, de un conjunto de bienes y 
servicios adquiridos por la población de referencia (hogares) para su propio consumo. 
 
Grupos de Ingresos en IPC. Es una clasificación de carácter técnico, en la cual la población de 
referencia, los hogares, se divide en cuatro grupos, por medio del análisis del ingreso per cápita 
y el uso de un criterio absoluto que permite la comparabilidad internacional. Los grupos de 
ingresos ahora son: hogares pobres, vulnerables, de clase media y de ingresos altos. 
 
Tarifas. Son los precios de los bienes o de los servicios que son fijados por un número muy 
restringido de productores o distribuidores. Los productores o distribuidores pueden influir en 
los hábitos de los consumidores fijando las tarifas en el segmento del mercado, según las 
características de los consumidores, por ejemplo, las que se dan con los servicios públicos. 
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Si requiere información adicional, contáctenos a través del correo 
 contacto@dane.gov.co 

 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística –DANE  

Bogotá, Colombia 
 

www.dane.gov.co 





AÑO 2020, MES 12

Mes 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

Enero 1,17 0,89 0,82 0,54 0,77 1,06 0,59

Febrero 1,11 1,20 1,02 0,66 1,17 1,51 0,84

Marzo 1,05 0,98 0,77 0,70 1,21 0,81 0,50

Abril 1,15 0,46 0,44 0,45 0,90 0,71 0,32

Mayo 0,49 0,38 0,41 0,33 0,30 0,93 0,01

Junio -0,05 0,60 0,40 0,30 0,12 0,86 -0,06

Julio -0,14 -0,03 0,05 0,41 0,17 0,48 -0,04

Agosto 0,31 0,03 0,00 0,39 -0,13 0,19 0,04

Septiembre 0,22 0,30 0,43 0,29 0,08 -0,19 -0,11

Octubre 0,06 -0,01 0,23 -0,14 0,01 0,35 -0,13

Noviembre 0,35 0,28 0,11 0,24 0,47 0,28 -0,07

Diciembre 0,61 0,30 0,07 0,23 0,49 0,44 0,08

En año corrido 6,49 5,50 4,85 4,48 5,69 7,67 2,00

Fuente: DANE.

Nota: La diferencia en la suma de las variables, obedece al sistema de aproximación y redondeo.

Actualizado el 5 de enero de 2021

Colombia, Indice de Precios al Consumidor (IPC)

Variaciones porcentuales

2003 - 2020



Base Diciembre de 2018 = 100,00

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

0,69 0,91 0,73 0,30 0,49 0,64 1,29 1,02 0,63 0,60 0,42

0,83 0,60 0,61 0,44 0,63 1,15 1,28 1,01 0,71 0,57 0,67

0,25 0,27 0,12 0,21 0,39 0,59 0,94 0,47 0,24 0,43 0,57

0,46 0,12 0,14 0,25 0,46 0,54 0,50 0,47 0,46 0,50 0,16

0,10 0,28 0,30 0,28 0,48 0,26 0,51 0,23 0,25 0,31 -0,32

0,11 0,32 0,08 0,23 0,09 0,10 0,48 0,11 0,15 0,27 -0,38

-0,04 0,14 -0,02 0,04 0,15 0,19 0,52 -0,05 -0,13 0,22 0,00

0,11 -0,03 0,04 0,08 0,20 0,48 -0,32 0,14 0,12 0,09 -0,01

-0,14 0,31 0,29 0,29 0,14 0,72 -0,05 0,04 0,16 0,23 0,32

-0,09 0,19 0,16 -0,26 0,16 0,68 -0,06 0,02 0,12 0,16 -0,06

0,19 0,14 -0,14 -0,22 0,13 0,60 0,11 0,18 0,12 0,10 -0,15

0,65 0,42 0,09 0,26 0,27 0,62 0,42 0,38 0,30 0,26 0,38

3,17 3,73 2,44 1,94 3,66 6,77 5,75 4,09 3,18 3,80 1,61

Colombia, Indice de Precios al Consumidor (IPC)

Variaciones porcentuales

2003 - 2020



Base Diciembre de 2018 = 100,00
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Contestación demanda 2022-00046-00

carlos restrepo serna <carlosar2120@hotmail.com>
Mar 9/08/2022 10:16 AM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Santander - Suaita <j01prmpalsuaita@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenos dias

Por medio de la presente el suscrito CARLOS ALBERTO RESTREPO SERNA, me permito enviar contestación a la demanda que se describe así: 

Referencia:               PROCESO VERBAL DE RESTITUCION DE INMUEBLE 
 
DEMANDANTE:      LUIS ROJAS MELENDEZ 
DEMANDADO:        CARMEN ELENA DIAZ LEON 
ASUNTO:                  Otorgamiento poder 
RADICADO:             2022-00046-00 
Asunto:                      CONTESTACIÓN DE DEMANDA CON EXCEPCIÓN DE  
                                   MÉRITO O FONDO

Cordialmente,

CARLOS ALBERTO RESTREPO SERNA
C.C. 4.469.856
T.P. 40.309 DEL C. S. de la J.
Celular 3116344425
correo Electrónico carlosar2120@hotmail.com 
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